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II. EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN TIEMPOS DE CRISIS 

Profesores: Darío Kosovsky, director ejecutivo del Instituto Latinoamericano para la Seguridad y la Democracia y Martín Böhmer, co-director del Programa de Justicia de CIPPEC y director de la orientación de Abogacía de la Universidad de San Andrés.

OBJETIVOS: La discusión sobre el sistema de justicia penal ha estado en el debate público en los últimos años de un modo permanente y ha sido parte central de las políticas de reforma judicial en la Argentina. Han sido infinitas las propuestas de reforma que se han impulsado en los últimos años tendientes a expandir el sistema punitivo, ofreciéndolo muchas veces como una herramienta capaz de transformar la realidad social. Esta no es una particularidad de la Argentina ni del momento actual en que vivimos, la tendencia a echar mano al sistema penal para afrontar diferentes tipos de crisis sociales ha sido una variable histórica y de carácter universal, con consecuencias inversas a las esperadas. 

La idea de que el derecho penal es una herramienta violenta y de que sólo debe utilizarse cuando no existe otra alternativa ha sido una de las principales conquistas de los Estados liberales de Derecho a lo largo del siglo XX y de los países latinoamericanos en las décadas de los ‘80s y ‘90s. En este sentido, existe un marcado retroceso en los últimos años, tanto en los países centrales como en los países de la región y el siglo XXI nos encuentra sin modelos de referencia exitosos en el control de la violencia social y estatal, fundamentalmente en tiempos de crisis y desigualdad social. 

El objetivo del presente módulo es poder reflexionar sobre los desafíos que nos depara el rediseño de la justicia penal.

Contenidos: I. El Derecho Penal como herramienta pacificadora. II. Selectividad del sistema penal y criminalización de la pobreza. III. Criminalización de la protesta social. IV. El efecto democratizador de las reformas al procedimiento penal e innovaciones en materia de gestión judicial.

Fecha: lunes 2 de junio de 2008, de 15 a 18 horas.
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